
 
JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA DEL CIRCUITO  

DE VILLAVICENCIO-META 
 

Villavicencio-Meta, treinta de enero de dos mil veinticuatro  
 
 

Fijación de Cuota Alimentaria 
 No. 50001-31-10-001-1990-12663-00 

 
Causante: Federico Erardo Ditterich Hopfermuller (q.e.p.d.) 

 

Revisado el libelo procesal, y en aplicación de lo consagrado en 
el numeral 5 del canon 42 del Código General del Proceso, se 
dispone modificar el numeral primero de la parte resolutiva de 
la providencia del 17 de enero de 2024, la cual quedará así: 

Mantener incólume el auto del 3 de agosto de 2023, conforme lo 
expuesto en la parte motiva de este proveído. 

 

Notifíquese, 

 

 

PEDRO RAMÍREZ CASTAÑEDA   

Juez 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA 

DEL CIRCUITO DE VILLAVICENCIO 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La presente providencia se notificó por 

ESTADO No. 7 del 31 de enero de 2024. 

STELLA RUTH BELTRAN GUTIERREZ 

Secretaria 


